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DE LA PKOWCIA BE VAllABOMD,
del Jueves 18 de Marzo de 1858.

« ? J W tó.'s»rt¿r¿« te 4“7Vs' L'^s* î«wdi’ I»®~’- “.rí’"** «o»p’-’ - -^---i-.-/':- 
dablecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulars, y loiofeiaKrsi. feíberaadér” ’ f”®®® <16 porte-La Redacción se halla

PARTE OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real 
milia, continúan sin novedad 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Hallándose vacante la Alcaidia

fa- 
en

de
Ia cárcel del partido de Villalon, do
lada anualmente con la cantidad de 
2,190 rs., he acordado anunciaría en 
este periódico oficial, para que los 
aspirantes puedan recurrir á este Go
bierno de píovincia en eb preciso 
término de un mes, solicitando se 
les agracie con dicho destino, de
biendo acompañar á las instancias 
que me dirijan, como está mandado 
por Reales órdenes de 12 de Febrero 
de 1849, lo de Setiembre del mismo 
año, 9 de Julio de 1858 y 2r8 de Agos
to de 1857, la fé de bautismo justifi
cando la edad no menor de 50 años, 
el estado de casado con la partida de 
matrimonio, la moralidad, buen con
cepto público y el requisito de no es
tar procesado, con certificaciones de 
las autoridades de los pueblos de su 
residencia, y la circunstancia en fin, 
de tener arraigo ó de responder por 
ellos persona que lo tenga, con los 
documentos correspondientes. Valla
dolid 17 de Marzo de 1858.=Cle- 
mente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Pedro 
Varela Ayuste, natural de Ortigosa, 
de 27 años de edad, ambulante y de 
oficio comprador ó traficante en pla
ta vieja y otros efectos; el cual si

fuese habido le remitirán con toda 
seguridad á mi disposición para ha
cerlo yo al Juzgado |de primera ins
tancia. de Fuentesaúco que le recla
ma. Valladolid 17 de Marzo de 1858.' 
Clemente de Linares.,

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á D. Juan Duro 
Espinosa, D. Florencio Rodríguez Val
dés y D. Antonio Alvaro Campaner, 
Presidentes’ de Sala en las Audiencias 
de Valladolid, Mallorca y Zaragoza, al 
primero á la plaza de igual clase en 
esta ultima Audiencia; al segundo, 
accediendo ó sus deseos , á la de Va
lladolid, y al tercero, accediendo 
igualmente á sus deseos, á la de Ma
llorca.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de là Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Maria Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á D. Alberto 
Santias, Magistrado de la Audiencia 
de Valencia, á la plaza de igual clase 
que sirve en la de Cáceres 1). Fran
cisco Domingo, Aunes , y á este á la 
que aquel deja vacante en la Audien
cia de Valencia, accediendo á sus 
deseos.

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=‘ 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hoz.

Vengo en declarar cesante á Don 
Francisco de Paula Gonzalez Olmedo, 
Presidente de Sala en la Audiencia 
de Cáceres, sin perjuicio del resulta
do del espediente que se instruye.

Dado en Palacio a doce de Alarzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, José 
María Fernandez de la Hoz.

AIINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 42.—Circular.

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. GJ de la 
instancia cursada por V. E. en 17 de^ 
Enero último, en la que Doña Pran-^ 
cisca Vargas y Lozano, viuda del Te
niente Coronel graduado D. Jeróni
mo Torrado, segundo Comandante 
de infantería retirado, solicita se la 
declare una pension, fundada en los 
servicios prestados por su esposo, se 
ha servido S. M. resolver que no 
puede tomarse en consideración esta 
petición por no haber méritos sufi-
cientes y ser contraria á lo que pre
viene el reglamento del Monte-pío 
militar, y como por Reales órdenes 
de 21 de Noviembre de 1801 1 de 
Julio de 1829, 25 de Setiembre de 
1055 y 28 de Abril de 1845, está man
dado no pueden proponerse mas pen
siones que las comprendidas en di
cho reglamento, ha dispuesto al pro
pio tiempo S. M. no se cursen otras 
instancias que las que en el mismo lo 
estén, á no ser que de los anteceden
tes de los causantes se desprendan 
servicios de un mérito estraordina- 
rio, que por su naturaleza permita 

¡ formularse un proyecto de ley, en 
cuyo caso los Capitanes generales é 
Inspectores y Directores de las dife
rentes armas é institutos del Ejército 
podrán consultarías dentro del preci
so término de seis meses en que 
ocurra el fallecimiento de aquellos, 
acompañando los documentos corres- 
pondientes á esclarecer los servicios 
quedas motiven.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 
1858. = El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.=Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que el l.“ de

Abril próximo se encienda un nuevo 
faro ÓQ tercer orden que se ha cons
truido en el Cabo de Salou, provincia 
de Tarragona, y mandar que por la 
Dirección de Hidrografía, se proceda 
a la publicación del anuncio corres
pondiente, para conocimiento de los 
navegantes, con arreglo á los datos 
que se le remitan por esa Dirección 
general.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su ¡inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1858.=: 
Guendulain.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

Hmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido à bien côneeder a D. José 
Hidalgo labiada y compañía la próro- 
ga de 12 meses para terminar los es
tudios de dos canales de riego latera
les al rió Guadalquivir que están ve
rificando en la provincia de Sevilla, y 
cuya autorización les fué otorgada 
por Real órden de 25 de Febrero 
de 1857.

De Real órden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid l.° de Marzo de 1858. 
—Guendulain.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Hmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.}, 
accediendo á lo solicitado por Don 
Eduardo Fontseré y xMestre, ha tenido 
á bien autorizarle para que en ei 
término de 12 meses, y con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 8.” de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, 
verifique los estudios de un canal 
de riegoy navegación que, tomando 
tomando las aguas del rió Ebro entre 
Mix y Mora, íertilice los campos de 
Tarragona ; en la inteligencia de que 
esta autorización no le da derecho á 
la concesión definitiva si no se estima 
conveniente, ni á indemnización al
guna por los trabajos que al efecto 
practique. -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.“ de Marzo de 1858.=Guen. 
dulain.==Seúor- Director general de 
Obras públicas.
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PROVINCIA BE VAUABOIID. Fondo su píe lorio de 1857.
r

PUEBLOS. P

Existencia que ; 
csulló en cada ei 
ucjilo en fin ile 
Diciciiibre de ci 

i85G.

departido 
iSa; para !(

’ep()nér-,,ó K 
inplctarMi- 
diu fondo.

’otal eqiiiva- 
nte al i por j

¡o de su res
pectivo cupo

de 1307,

r. tfí C3 
^22 = h

¿1-3

ipoi’te líquido 

71 fondo suple- 

ono de 1357.

EsT^DO del rcayltado de la cuenta ó liquidación del fondo 1 C
supletorio de la contribución territorial de cada uno de

los pueblos de esta pro»vincla, correspondiente al año próxi- Fuentes de Duero., . ;
Gallegos.. . . . . .

56 90
81 57

1 60
3 73

58 50
85 50

» 58 50
85 50

mo pasado. Gaton............................  .
Geria....................................

217 20
214 36

10 30
9 24

227 50
225 60

»
»

227 50
225 00

Gomeznarro....................... 474 52 7 98 182 50 » 182 50
Herrin de Campos.. . . 267 46 94 27.6 50 276 50

Existencia que' Separlldo Total equiva- nporte líquido Hornillos. ...... 425 20 5 90 451 40 151 10
saltó ea cada e i IS57 para le ntc al i per

el fondu suple- Íscar..................................... 259 40 ; 40 8.0 :26d 20 0 281 20'
PUEBLOS» i> achlo en fin de 

Diciembre de e 
dS’ÓG.

reponer,ó i
impletar di- 
‘1)0 fondo.

OO de su res
pectivo cupo 

de 1857.

- Ji Laguna.:. . 453 '59 2 30 155 80 » 155 80
h S “i urio de 1857. Laugayo............................... 97 69 4 31 102 » )> 402 »

La Seca............................... 927 8
4 50 80

73 52
6 60

1000 60
457 40

)) 1000 60
157 40Lomoviejo........................... 33

Adalia 132 90 25 10 156 » 156 Llano de Glmedo. 
Manzanillo..........................

79 48
77 77

5 2
2 93

ia 20
80 70

33
3)

75 20
80 70AguasalI 

Orthilo DespobladoJ^ .1
Aguilat'<h5 Campos.. . 
Alaejos 
Alcazarén. . . . , . 
Aldea de San Miguel.

98 72
414 82

1016 00
507 56
182 25

5 48
9 88

45 »
15 44

8 75

104 20
424 70

1061 60
525 20
191 »

»

»

»

» .

»

104 20
424 70

1061 60
523 20
191 »

Marzales. . . . . . .
Mi'itapozuelos. . . . .
Matilla .de los Caños. .
Mayorga.. . . ..
Mollina del Campo. .

429 96
549 »

92 .94 
4-02-1 -50 
4196 »

5 54
1 10
;4 86

46 »
53 50

155 50
550 10
97 80 

•1-06-7 58- 
4249 50

70 50
180 40
252 70
246 90
193 80
330 4

»
»
»
»
33 .

155 50
550 10

97 BO 
ttnr7 50 
j 249_^

Aldeamavor.. . . . .
Almaraz.. .
Almenara
Amusquillo
Arroyo
A-Inquines

195 54
94 92
86 38
59 81

127 20
323 69

9 56
4 68
2 72
2 69
4 70

15 71

205 10
99 60
‘89 10
62 50

131 90
537 40

»

»

»

»

»

»

205 10
99 60
89 10
62 50

131 90
537 40

Mojecos................................
Melgar de Abajo. . .
Melgar de Arriba. . . .
Mojados..............................
Monasterio de Vega. . . 
Montealegre.......................

6/
172 02
242 82
237 42
185 89
330 4

a
7 78
9 88
9 78
=7 91
» »

»

»

»

»

33

33

70 50 
180 40 
252 70 
246 90 
193 80 
550 4

67 40 16 10 83 50 » 83 50 Montemayor. . . . . 446 16 4 94 151 » » 151 »

Bamba. . . .
Barcial dje la Loma. . .
Barruelo. . . .. . 
Becilla de Valderaduey. . 
Benafarces
Bercero.. . , . . .
Berceruelo.. . . . .
Berrueces. . . . , .
Bobadilla.............................

195 53 
216 44

72 15 
355
152 82
265 78

67 40 
141 44 
328 26

73 46
10 56

2 55
16 30

6 28
20 52

» »
6 16
9 74

268 99
227 »

74 70
371 30
159 10
286 50

67 40
147 60
538 »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

268 9'9
227 »

74 70
371 50
159 10
286 30

67 .40
147 60
538 »

Moral de la Reina.. . . 
Moraleja de las Panaderas. 
Morales de Campos. . . 
Mola del Marqués.. . . 
Mucientes...........................  
Mudarra........................ .....
MurieJ..................................  
iNava del Rey...................... 
Olivares.. '.......................

309 22;
43 64

130 88
403 40
262 74

73 98
127 10

1792 60
134 69

1 5,8
2 -66
4 92

49 70
14 26
4 2
6 20

64 »
5 61

310 80
46 50

435 80 
422 80
277 »

78 » 
135 50

1856 60 
140 30

»

»

»

-»

»

»

»

5'10. 80
46 '50

15,5 80 
422 80 
2/7 »

78 » 
155 50

1856 60 
140 50

Bocigas................................
Bocos. •

131 5 20 136 20 » 156 20 Olmedo.. . ,. . . . 1 260 20 731 40 991 60 » 991 60
65 50 2 90 68 40 68 .40 Valviadero. , . . .

110 50 ,419 50
Boecillo.. .... . 
Bolaños.. . . . . . 
Brahojos.............................  
Bustillo de Chaves. . . 

’ jSordali^a de la Loma. 
Cabezón.. . . . . . 
Cabezón de Valderaduey.. 
Cabreros del Monte.

81 64 4 6' 85 70 » 85 70 Olmos,de Esgueva.. . . 405 28 5 2 »

151 87
178 46

* 165 17
307 56

86 38
229 72

160 63
7 24
8 93

10 14
4 42
8 8

312 50
185 70
174 10
317 70

90 80
237 80

»

»

»

»

»

»

512 50 
T85 70

174 10
317 70

90 80
257 80

Olmos de Peñafiel.. ., .
Padilla de Duero. . . . 
Palacios de Campos. . . 
Palazuelp de Vedija. . .
Parrilla.. . . . .
Pedrajas de Portillo. . .
Pedrajas de San Esteban.

70 18 
407 18 . 
237 » 
267 46

}9 ,59 
187 79 
144 1« .

4 62.
»52

11 50
12 54

3 41
42 41
45 94

74 80 
407 70 
268 30 
279 80

22 70 
200 10 
4;58 1:0

33 

33

»

33 

» 

»

7-4 80
407 70
268 30
279 89

22 70
200 10
158 10

Campillo.......................   •
Campaspero........................  
Camporedondo. . . ,■ 
CauiUejas de Peñafiel.. . 
Canillas................................

156 63
166 12

70 25
108 22

97 77

5 97
10 28

2 ,75
2 28
3 85

162 60
176 40

75 »
110 50
101 60

» 

» 

» 

» 

»

162 60
176 40

73 »
110 50
101 60

Pedrosa del Rey, . . .
Villaeslér(CotoJ, , . 

Peñafiel,.. .... . 
Peñaflor,. . . . . • 
Pesquera. . , . . . 
Piña de Esgueva. . ,. .

j 32.4 .38 ’ 

64-1 18 
500 68 ■ 
204 » 
105 ,98

16 62
51 72
47 2

9 40
36 32

341 »

692 90
547 70
203 40
202 30

3»

33

33

33

»

541 »
6.92 90
547 70
205 40
202 40

Carpio...................................
Descarga Maria fDespJ 

Cagasola de Arion.. . . 
Castrejoq............................. 
Castrillo de Duero. . . 
Castrillo-Tejeriego. . . 
Castrobol............................  
Castrodeza.. . . . . 
Castromembibre. . .
Castromonte. . . . .

1 505 66

266 72
158 55
186 4
139 54

81 64
147 13
101 56

J 380 62

13 54
11 48

7 57
40 66

3 26
3 86
6 57
4 84

10 68

519 »
278 20
166 10
226 70
142 80

85 50
153 70
106 40
391 30

»

»

» 

» 

»

»

» 

»

»

519 »
278 20
166 10
226 70
142 80

85 50
153 70
106 40

591 30

Piñel de Abajo.. . . .
Piñel do Arriba. . . 
Pobladura de Soliedra.
Pollos. . , ...
Portillo y su arrabal. .
Pozal de Gallinas. . .
Pozaldéz. . , , . , 
Pozuelo de la Orden, .
Puente Duerq. . . .
Puras , - - -

452 80
94 »
90 4

286 40
379 30
233 20
391 70
449 95

56 90 
. 72 8

7 »
6 80

‘ 3 56
- 12 »

220
» »

19 Oí
'5 7^
» >
2 85

159 80
97 80
95 60

298 40
381 50
255 20
411 50

>1 155 70
56 90
74 84

»

»

»
»

»

»

»

»

»

159 80 
97 80 
95 60

29.8 40 
581 5'0 
255 20 
441 5B 
455 70

56 90 
7 -4 8 4

La Espina fCotoJ. .
Castronuño.. . , . .
Castronuevo. . . »
Castroponce. . . .
Castroverde de Cerrato. 
Ceinos............................  
Cervillego de la Cruz.. 
Ceslcrniga. . . . . 
Cigales. ..... 
Ciguñuela.....................  
Cogeces de Iscar. .

382 52 16 98 399 50 » 599 50 ; Quintanilla de Abajo.. .) 98 62 5 4! 1 102 10 33 ; 102 40

185 8 8 82 193 90 » 193 90 Quintanilla de Arriba,. •J 127 40 5 9()■ 135 » 33 155 »
172 75
136 70
299 96
171 80
112 2

. 469 86
224 96

67 40

7 95
5 4C

23 2-^
6 7(
4 t

25 8^
10 1

4 9(

180 70
142 10
323 20
178 70

1 116 10
i 495 70

235 70
) 72 30

»

»

»

»

»

»

»

180 70
142 10
323 20
178 70
116 10
495 70
235 70

72 50

Mombiedro {Granja}.
Quintanilla del Molar,.
Quintanilla de. Trigueros 
Rábano. . . . '.' .
Ramiro. .... .
Renedo... . . . .
Rioseco.. ....
Roales. .... .
Robladillo......................

. 405 52
. 456 46
. 143 80
. 86 28
. 251 40

1560 90 
. 154 56
. 50 24

3 81
' »

6
. 2 8^ 
.97

41 7
7 2 
44

1 107 20
V 156 40
> 119 80
2 89 10
9 241 10
9 4402 60
4 461 80
9 5-4 70

33

33

33

»

33

359 7
33

33

107 20
156 46
449 80

89 10
241 10

9 1762 50
161 80

54 70
Cogeces del Monte. . • | 302 80 12 ) 314 80 514 80 Rodilana........................ . 284 50 12 3(3 296 80 » 296 80

Aldealbar. . . .
Cercos............................ ; 185 10

64 55
13 71
26 1

) 198 80
5 90 70 »

198 80
90 70

Roturas..........................
Rubí de Bracamonte, .

65 42
194 40

53 2
8 8 '(

3 98 70
3 202 20

33

33

98 70
202 20

Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos. .
Curiel.............................

. 140 49
. 552 44
. 174 65
. 152 82

11 1
24 4

8 4 
7'

1 151 60
6 576 90
5 183 10
8 159 90

»

»

151 60
576 90
183 10
159 90

Rueda. . ... . .
Pencastin. . . .
Torrecilla del Valle, 

Saelices.. , , , .

'1 968 90

‘1 115 80

44 4

24 6

O 1043 50

0 138 40

»

»

1013 30

138 40

Çisguevillas. . . . .
Fombellida....................
Fompedraza. . . .
Fontihoyuelos.. . .
Fresno el Viejo. . .

.. 272 42

. 146 18

. 50 32

.1 128 16

. 396 76

11 2
5 8

17 2
6 5

17 6

8 283 70
2 152 »
8 67 60
4 154 70
4 414 40

» 

» 

» 

» 

»

283 70
152 »

67 60
134 70
414 40

Salvador. . . . .
H ncalada. . .
San, Llorente ('Despedí 

San Cebrián dejMazote. 
San Llorente. . . .

;i 10624

. 184 92

. 110 »

4 9

, 52
45

6' 11’1 20

fg> 190 2í
0’ 114 5C

»

»

( : »

111 20

190 20
414 50

Fuensaldaña. . . • . 247 74 11 6 259 80 » 259 80 San Miguel; del Arro^Oí.
Santiaga del Arroyo. 

San Miguel del Pino. .

*{ 100 50 t 620 106 7C » 106 70
Fuente el Sol. . . .
Fuente Olmedo, . .

.■ 107 26

.1 406 30
4 9

¡37
4 112 20
0 110 »

»

»

112 20
110 » i 47 40 2 8 0 50 2C ■ ' » .50 20
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Existéncía que Repartido

BivtansEsiSBaHl

Total equiva-’ » o —
inporte líquido

ÊÊBB^itB ’ohhhbbhídobsobbbbbhbdbbbhibbbob

Exi.stcncia que Repartido Total équiva-

o ¿' g

Importe liquiílo

PUEBJLOS.
‘espitó en cad-d 
lueblo eo fin de

en 1857 para : 
reponer ó

ente al r por 
loo de siu res- •c. 1(1 Condo suplí;- PUEBLOS.

resultó, en cada t 
pueblo en fin de

11 líjj; para 
reponer p

Iviile al- i ()0,r 
100 de sil res- ^' 0 I. del futido suple-

Diciembre de completar di-. peCtivo ‘cupo C va Diciembre de v ónqdclardí peelivo eupo
^856. . chü loado. . de 4857. , torio He 1857, ; j856. cho fondo. de 1807. " S -2

C
torio de 1837.

San Marlin de Valvení. . Vilialbarba. . , . . . 486 85 71 27 258 40 D 258 40
Quiñones fGranjnJ.. ., 201 » 14 10 215 10 ” \ 215 10’ Villalón,. ...... 918 40 56 80 954 90 » 954 90
San Andrés fGranjaJ. . Villain n riel......................... 499 45 ' 8 85 208 « n 208 »

San Pablo de la Moraleja. ,, 
Honquilana ' 115 80 11 40 125 20 » 125 20

Villán de Tordesillas. . .
Villanubla........................

440 99
595 60

3 21
17 60

414 20
411 20

»
»

414 20
411 20

San Pedro del Ataree.
San Pelayo. .

519 04
59 84

14 46
2 66

354 10
62 50 ))

53410 : 
b2' 50

Villanueva de Duero. . .
Amago y Olea JColo}. .

J 246 58 » 22 24'6 80 246 80
San Roman de la Hornija. 200 4 9 16 209 20 » 209 2'0 Villanueva de la Condesa. 58 80 2 80 64 60 » 64 60
San Salvador...................... 80 Gi 5 59 84 20 » 84 20 Villanueva de las Torres. 486 83 8 87 ' 4'9(5 70' » 495 70
Sania Eniemia. . , ■. 274 6 12 84 286 90 » ■ 286 9M Villanueva los Caballeros. 240 54 7 46 218 « » ^ÏR '»
Santervás do Campos.. . 2G7 46 12 84 280 30 » 2«0 30' Villanueva de los infantes. 74 15 5 47 76 69 76 60
Santibáñez deA^tVloorba. ^t) úó « 5 45 40 45 40 Villanueva de San Mancio. 461 23 6 57 167 60 » 167 60
Santovenia., . . . • 07 24 3 .96 91 20 91 20 Villardefrades. . . . . 192 53 8 27 200 80 » 200 80
Sail Vicente del Palacio. . 224 77 11 43 256 20 » ,'23'6' 2'0 ■ Villarmentero. ... . 57 82 2 88 60 70 » 60 70
Sardón. . . . . . . ’Villaséxmir.. . ' . . . 424 25 » » 424 2'5 » 124 2'5

tSandotneUlo fDesp AoJ. . SO 25 2 5 52 3'0 » 52 30 Viliaváquerin. .... 442 88 4 82 417 70 » 147'70
Hetuerta JColoJ.. . .„ Villavellid. . . . . . 457 42 9 58 167 » » 167 »

Serrada....... Villaverde. . . . . .
San Martin del Monte 

JÍ)espobladoJ.. .
, 260 80 11, 60 272 40 » 272 40 . CarrioncUlo.. . .

Dueñas. . . . . .
( 475 40

20 80 495 90 495 90
Siete Iglesias. . . . , ’Domdyailardo, . ■. .

Emd de Abajo. . . .
Huan de Arriba.. . . 652 55 29 85 66.2 40 » '662 40 Villavicencio. ,. . .

Villavieja. . . , . .
589 74
480 46

47 26
8 24

407
- 488 40

»
»

407 »
488 40

Cubillas de Duero. . . Zaratan. . ..••... 266 48 44 82 281 30 » 281 50
Simancas. . . . . . 555 72 17 48 555 20 > 5'53 20 Zarza.................................... 400 52 4 38 4 04 90 » 404 90
Tamariz............................... 549 » 50 70 579 70 379 70 Zorita de la Loma,. . . 401 47 4 43 405 90 105 90
Tiedra. • . » . . 542 55 14 85 557 20 » 357 20
.Tordehumos.- . . . . 544 40 25 » 569 40 » 569 40 . Valladolid 43 de Marzo de 4858, = E 1 Administrador, Ju-To González Ro-
Tordesillas.. . . , . mero»í=Courovme.=Ei Qüeial primero Interventor, Enrique Alonso Marban.

■Pedroso, .
Villamarciel, , . ,

90815 45 75 1055 90 » 1033 90

Torrecilla de la Abadesa.. [■’112 05
’ 450 60

59 74

117 20
449 40

65 10

117 20
449 40

63 10

Torré de Duero..
Torrecilla de la- Orden. . 
Torrecilla de la Torre.

4 55
18 80

3 36

»

3»
ANtNClOS OFICIALES. El de la mejora del cuarto, tendrá 

lugar á los 8 dias siguientes^ a la
D

Torre de Pcñaliel.. . . 3 27 70 60
propia ñora y en el mismo locaL.

Molpeceres...................... | 6/ 5a « 70 60 Los pie deseen interesarse en la
Torreíombeilida. . . . 55 10 50 80 85 90 » 85 00 ' Administrácion principal de Haden- subasta pueden acudir á la Secretaría
Torrelobalon...................... 516 90 21 40 538 50 » 538 30 ■ da pública de lá provincia de de la Junta provincial de Benelicen-
Torrescárcela. . . . .
Traspinedo.........................
Trigueros. . . .
Tudela de Duero. .

64 55
94 85

3 25
4 7

«7 60
98 90

»
»

67 60
98 90

' Váltadólídi cia de Sória, donde se halíapá 4e pía*

217 17 1 73 218 90 218 90 Par el presenté se cita, llama y
míieslo el pliego dp condiciones, 

Sória 14 de Marzo de 4858.=
Herrera de Duero. . . 5 790 ,4 54 6 824 40 » 824 10 emplaza á los herederos del Sr. Mar- El Presidente, Luciano Ouiñoaes de

Urones de Castroponce. . I 165 10 7 50 170 60 170 60 qués de Casa Pizarro, Intendente que Leon.== A. D. L . J.. Él Secretario.
Urueña................................. 221 94 11 16 253 10 » 253 10 fué de esta provincia; á D. Joaquin Manuel Moure.Valbuena.............................

Deruardos JCotoJ. . .
Valdearcos..........................

j 159 20 » » 159 20 159 20 Saez Lopez; D. Joaquín Copeiro del

84 58 » 72 85 10 85 10
Villar y Ü. Antonio Pastor, Asesor.

Valdenebro.. . . . . 256 95 11 45 268 40 » 268 40 Contador y Oficial primero que fueron El Comisario de Guerra de primera
Valdestillas................... ..... 224 79 6 1 230 80 » 250 80 respectivamente de la misma, para clase, Inspector del ramo de tras-
Valduií»¡uillo. . . . 289 55 21 85 511 20 541 20 que por sí ó por medio de apoderado portes en esta pinza.
Valoria la Buona. . . . 

Boada y,Muedra (GranjaJ.
J 511 8 19 92 551 » » 531 » se presenten en es,ta Administración 

dentro del improrogable término de Hace saber : Que debiendo condu-
Valverde. , . . . .
Valladolid, . . . . .
Vega de Ruiponce.. . .

Oteruelo.. . . . .

2íPl » 
4578 54 

¡ 275 16

5 50
1650 74

11 94

206 50
6209 8

285 10
))

))

206 50
6209 8

285 10

50 dias, con el fin de hacerles saber 
una providencia del Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino, v responder a

cirse desde Trubia á Madrid 486 bom
bas, y 191 desde Oviedo al mismo 
punto, con peso total de 2,5.67 arro-

Vega de Valdetronco.. . 181 14 10 16 191 30 » 191 30 los' cargos que como responsables bas 14 libras, se convoca este serví-
Telascaivaro.

F aen lela piedra.... ..
Velilla. ..'....

| 167 85 7 85 175 70 » 17’5 70 subsidiaries resultan centra elles en cío á una licitación pública y simul-

98 60 4 50 105 11 103 11 el espediente de aleanee. por Rentas tánea que tendrá lugar en esta plaza

Velliza....... 212 44 lí 76 224 20 » 224 20 Estancadas, seguido en esta Adminis- y la de Oviedo, a la una dei día 31
Ventosa de la Cuesta.. 97 65 5 85 101 50 » 401 50 trácíon contra D. Jesé Montero de del corriente mes , bajo líis condiciO"
Viana de Cega. . , . . 54 4' 5 56 59 60 59 ()0 ; Espinosa, Administrador oue fué de nes que estarán de manifiesto en las
Viloria.................................. 55 20 4 56 54 70 » ;54 70 i esta provincia, en la inteligencia que Comisarías de trasportes de ambas
Villabanez. . , * * .

Peñalba de Duero. ,
J 519 64 20 66 340 50 540 30 ’ de no verificarlo les parará el perjui- plazas sita la de esta en la calle de

Villaldirúz. . . . . 165 95 7 75 175 70 175 70 cio ;qjie haya, lugar. Valladolid 13 de las Hamas, num. 21, cuarto princi-
Villabrágima. . . . . 495 20 25 » 518 20 548 20 ■ Marzo de 4858. = Justo González pal. Valladolid 42 de Marzo de 1858.
Villacarralón...................... 144 16 5 54 149 70 449 70 : Romero. =Cárlos Clavijo.
Villacid.........................  . 259 » 10 80 249 80 » 249 80
Villace.................................
Villacreces.. . . .

65 40 
nof ■ »

2 20
4 50

65 60
114 50

65 60 
Í14 50 ' Ayuntamiento Constitucional de

Villa de la Union. . . . .529.15 24 7 355 20 » 355 20 Junta provincial de Beneficencia de la Matanozuelos.
Villaesper............................ 85 54 3 66 89 » , 89 » provincia de Soria.
Villafrades.. . . . .
Villafranca.. . . • .
Villafrechós,.......................

240 90
85 44

589 96

12 10 
» »

26 74

255 »
85 44

616 70

» 255 »
85 44 '

-646 70 J^è saca á remate el arriendo por
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa y corriente
Villafuerte. . . .'. . 79 66 4 74 84 40 » 84 40 . tres .años del Teatro perteneciente á año, se espone al público en' la Sé-
Villagarcía. . 518 70 14 50 ''553 » '•555‘”’ i la Gasa-cuna de espósitos de esta Ca- crétaría del que suscribe por lérmiño
Villabámele.t . . . . 119 50 5; » ; :124 50 .ql'24;b0 : pita!, al tipo de 4,506 rs. anuales. de ocho dias, á coñtár desde la insér-
Vilbdarr deUampos. . . | 147 » ■ 34 70 ; 178 70 ' 478'70 ' El primer remate sé'celebrará el cien de este añuncio ert él Bolelin

Pajares de Campos.
ViUnfór. . ... . 506 56 1.8 - 54 524 70 ■324 70 : dia 47' déí Abril próximo a las doce de oficial de la provincia, durante los
Villalba de Adaja. . • .79 66 3 24 82 90 » 82 90 su mañana, hasta la una, de la tarde. cuáles los contribuyentes que com-
Villalba del Alcor. 556 82 24 21 Í 561 10 561 10 ante el Sr. Gobernador civil de la prende podrán hacer las reclamacio-
Villalba de la Loíma. . 68 28 ¡ 3 2:9 71 50 71 50 provincia. nes que crean en su derecho; adver-
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tides que pasados, ninguna se les 
oirá , parándoles entero perjuicio. 
Matapozuelos 16 de Marzo de 1858. 
=E1 Alcalde Presidente, Juan Gual
berto Ayl1on.=Francisco de Paula 
Iscar, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalar,

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se sacan á publica subasta las suertes 
de primavera y rastrogera, pertene
cientes al gremio de labradores de la 
misma, cedidas por estos á beneficio 
del presupuesto de gastos municipa
les del corriente año, aprobado por 
el Sr. Gobernador de la provincia.

La persona que quiera 'interesarse 
en su arriendo, acudirá á hacer pos. 
tura el dia 22 del corriente, de once 
á doce de su mañaña en la Casa Con
sistorial de esta villa, donde está de 
manifiesto el pliego de condiciones. 
Villalar 10 de Marzo de 1858.=El ( 
Alcalde Presidente, Pedro Felix de 
Vargas. = Por su mandado., Felipe 
Rodríguez Higuera.

Alcaldía Constitucional de 
Rueda.

El Alcalde Constitucional de la villa 
de Rueda, ruega y encarga á las de
más autoridades de la provincia que 
si fuese habido, para lo cual se dig
narán emplear cuantos medios les 
sugiera su celo, el jóven cuyas señas 
van á continuación, se sirvan remi
tirle á disposición del exhortante, 
para hacerlo este á la de su familia. 
Rueda 10 de Marzo de 1858.^E. A., 
Mariano Jimeno.

Señas. Edad 17 años, estatura 
cumplida, color claro, pecoso , nariz 
afilada y recogida, sin barba ó sea 
barbilampiño, pantalón de color de 
castaña. Y como seña particular una 
herida cicatrizada en la cabeza, que 
forma un ángulo en figura de siete.

Don Ignacio Paez JarumiUo, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em- 
plazo á Manuel Rotiriguez Blanco, na
tural de Santa Maria de Esgos, para 
que en el término de 8 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, á fin de practicar 
con el mismo un requerimPento acor
dado en diligencias que para hacer 
efectivas las condenaciones pecunia
rias impuestas al espresado Manuel 
y otros, se siguen en este Tribunal, 
bajo apercibimiento que de no verifi, 
carlo dentro del plazo designado, se 
sustanciarán dichas diligencias en su 
ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio consiguiente. Dado en Me
dina de Rioseco á 12 de Marzo de 
1858.=Ignacio Paez Jaramillo.=Por 
su mandado, Licenciado, Mariano 
Párriga.

Don Plácido García, Alguacil de este 
Juzgado y Juez en comisión del que 
lo es de esta Capital y su partido.

Por el presente primer edicto hago 
saber: Que en virtud de providencia 
del Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Valladolid, sé está 
procediendo á la vénta judicial de los 
bienes embargados á Victoriana Gó
mez, viuda, vecina de Arroyo; su 
remate público se verificará y está 
señalado para el dia 4 del próximo 
Abril y hora de las diez de. su maña
na, en la Escribanía del actuario 
D. Victor G. Bendito Marqués, pla
zuela de la Libertad, núm. 9, cuyos 
bienes son los siguientes:=La terce
ra parte de una casa en el pueblo de 
Arroyo, compuesta de habitaciones 
altas, bajas, bodega y sobrado , con 
corral de entrada, cuya tercera parte 
está tasada en 2,682 rs.=Un pajar y 
corral contiguo á dicha casa, tasado 
en 1,134 rs.=Un pajar eon corral 
que consta de 1,858 piés superficia
les, tasado en 2,586 rs.=Úna viña 
en término de Simancas al pago de 
Rodastillo, de cabida de 4 aranzadas 
de 400 cepas cada una , tasada en 
3,925 rs,==Otro majuelo en término 
de Arroyo, pago de Monfrío de aran- 
zada y media, tasado en 1,500 rs.— 
Otro en dicho término, pago de la 
Copera, 4e cabida de 4 aranzadas,; 
tasado en 5,200 rs.=üna cuba con 
arcos de hierro y poinos, en 660 rs.= 
Un carral con arcos de hierro , en 
160 rs. =?¥ otro mas pequeño en 
96 rs. Cuyos bienes fueron embarga-; 
dos como queda espresado á Victo
riana Gómez, viuda, vecina de Arro
yo, para hacer pago á su hija María, 
Paz Morchon y á Toribio Gómez, ve
cino de Simancas. Dado en Vallado- 
lid á 11 de Marzo de 1858.=Plácido 
García. = Por su mandado, Victor 
G. Bendito Marqués.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes de Febrero de 1858.

Rs. vn.
Se ha facilitado en 35 

operaciones sobre cm- 
peños de Alhajas, y ne
gociaciones de letras. . 74,819 ;

Han ingresado en 54 '
operaciones sobre de
sempeño de Alhajas y 
vencimiento de letras. . 124,299 ’

------«S>®©®<»»----- -

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad ha 'acordado, 
en sesión de este dia, bajár 
á 5 por 100 anual el pre
mio del descuento. Valladolid 
13 de Marzo de 1838.=E1 
Secretario, Castor Ibáñez de 
Aldecoa.

- Guardería del campo de Simancas.

Por acuerdo de la Junta de propie
tarios territoriales de la citada villa, 
se ha ordenado el hacer la citada 
guardería por dos guardas, divididos 
en dos secciones, la una de este lado 
del rió Pisuerga, cuyo terreno ocupa 
tierras de pan sembrar, viñedo, pra
dos, riveras con árboles frutales y 
zumacales, y la otra al otro lado del 
espresado rió, cuyo terreno está re
ducido tambien á tierras de pan lle
var, viñedo, prados, riveras con fru
tales y los pinares de estos propios; 
el salario del guarda de la primera lo 
es de 140 rs. mensuales, y el de la 
segunda 120 tambien mensuales, pa
gados lo primero de fondo de propie
tarios, y lo segundo del mismo y del 
de propios, conforme al presupuesto 
municipal. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de dicha Junta antes del dia 20 del 
corriente, como señalado para su 
provision. Simancas 8 de Marzo de 
1858. = El Presidente de la Junta, 
Mariano García.=Manuel de Llanos 
Sanchez, Secretario.

Arrendamiento de pastos del término 
de Simancas,

Los pastos de barbechera, rastro- 
gera y hoja de viñas de dominio par
ticular del término de esta villa, se 
arriendan para solo ganado lanar y 
por la temporada que media desde 
1.° de Mayo del corriente año de 
4858 hasta fin de Diciembre del mis
mo, en pública subasta y bajo las 
condiciones del espediente instruido 
al efecto: el único remate tendrá lu
gar en esta Sala Consistorial el Do
mingo 11 de Abril próximo, á las do
ce de su mañana. Quien quisiere in- 
terésarse en el citado arrendamiento, 
acuda el espresado dia y hora señala
da, ó antes si gustare, á enterarse de 
las condiciones del referido espedien
te que obra en poder del Secretario 
de la asociación de propietarios ter
ritoriales. Simancas 6 de Marzo de 
1858.=E1 Alcalde Presidente, Maria
no García.—Manuel de Llanos Sán
chez, Secretario.

En la villa de la Puente Santa Cruz, 
provincia de Segovia, se venden va
rias clases de madera de olmo: las 
personas que deseen adquiriría, pue
den' entenderse con los testamenta
rios del difunto D. José Rodríguez en 
aquella villa. Se admiten proposicio
nes hasta el dia 4 del próximo Abril.

Quien hubiere hallado una galga 
roja, de 9 á 10 meses de tiempo, 
que se perdió el dia 7 al 8 del cor
riente mes, se la entregará á Santia- 
tiágo Paunero, vecino de Cigales.

Se arrienda un molino harinero 
con dos piedras, sito en el rio Zapar
diel, en término de Carrion, inme
diato á Medina del Campo; las propo
siciones se dirigirán á su dueño Don 
Bonifacio Monzón, vecino de Torre
cilla de la Orden, en todo el corriente 
mes de Marzo, quien pondrá de ma
nifiesto las condiciones.

PALMAS.

José Ferrandez , el esterero de la 
calle de Cantarranas núm. 67, ha 
recibido ya un gran surtido de palmas 
de diferentes tamaños, para clpróximo 
Domingo de Ramos. Tambien se ad
miten encargos para fuera.

En el mismo establecimiento se ri
zan de diferentes gustos á precios 
convencionales, quedando complaci
dos sus muchos favorecedores.

En el baratillo ó prendería de Ga
briel Sánchez, esquina de San Beni
to, se hallan de venta 280 monturas 
de caballo, con otros muchos obje
tos, todos á precios sumamente ba
ratos; tambien se cambian dichas 
monturas por otras.

PRONTUARIO MÉDICO

©1' ^WM»^^ - 

pop el Óp. l>«.Pa.seiiai Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada.hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesario á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas,, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Gomo la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.°, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo, .

VALLADOLZD:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plasuela áe las Angustias, num. 3.
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